
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso. Sírvase proveer. 
Palmira (V), 28 de junio de 2022. 
 
MARIBEL ARBOLEDA ÁLVAREZ  
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 1504 
Proceso:           Ejecutivo 
Ejecutante:       SIGIFREDO MARTINEZ GÓMEZ 
Endosataria:     AMANDA GUTIERREZ DE GUTIERREZ 
Ejecutado:        DIANA PATRICIA MOLINA ANGULO 

Radicación: 76-5204189001-2020-00060-00 
 
Palmira (V), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Mediante escrito que antecede, la endosataria para el cobro judicial, solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, por pago, total de la 
obligación, condicionando la misma a la entrega de la suma de $2.099.300, 
correspondiente al dinero que se encuentra consignados a ordenes de este 
despacho.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y una vez revisada la mencionada solicitud esta 
instancia judicial una vez revisada la página del Banco Agrario pudo constatar 
que a la fecha no existen títulos judiciales pendientes de pago dentro del 
presente proceso, por lo tanto, dicha petición será negada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Multiple de Palmira,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del presente proceso, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 
 
 
 
 
 

  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE, PALMIRA 
VALLE. Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia 

Correo Institucional 
j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  



 
 

 

JUZGADO 01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 098 de hoy, se notifica a las 

partes el auto anterior. De igual manera se 

fija en el estado electrónico de la página web 

de la Rama Judicial. 

 

Fecha: 29 DE JUNIO DE 2022 

 

Maribel Arboleda Álvarez 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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